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Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: CONCILIACIÓN PREJUDICIAL  

DEMANDANTE: BERNARDO JAVIER RODRIGUEZ MOLINA 

DEMANDADO: NACION-CAJA DE SUELDOS DE LA POLICIA 

NACIONAL- CASUR  

RADICACIÓN: 50001 33 33 008 2020 00104 00 

Advierte el Despacho que en la providencia de fecha nueve (09) de marzo de 2021 

mediante la cual se aprobó el acuerdo conciliatorio realizado entre BERNARDO JAVIER 

RODRIGUEZ MOLINA como convocante y la NACIÓN - CAJA DE SUELDOS DE LA 

POLICIA NACIONAL - CASUR como convocada, se indicó un año diferente tanto en 

letra como en número, siendo lo correcto el año 2021. 

Ahora bien, con fundamento en el artículo 286 del CGP, aplicable al caso por remisión 

expresa del artículo 306 del CPACA, se establece la posibilidad de corregir los errores 

por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas en cualquier tiempo.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de 

Villavicencio,  

RESUELVE 

 

PRIMERO:  CORREGIR el error en el que se incurrió en la providencia que aprobó el 

acuerdo conciliatorio entre BERNARDO JAVIER RODRIGUEZ MOLINA como 

convocante y la NACIÓN - CAJA DE SUELDOS DE LA POLICIA NACIONAL - CASUR 

como convocada, dictada por el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de 

Villavicencio, en el sentido de indicar que la fecha de dicha decisión es nueve (09) de 

marzo de dos mil veintiuno (2021) y no la indicada en dicho proveído,  de 

conformidad con las razones señaladas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, por secretaria dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral QUINTO de la sentencia.   

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza  
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